
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 110014003057 2016-01116 00

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso,
se  le  imparte  aprobación  a  la  liquidación  de  costas  practicada  por  la
secretaría del Despacho el 18 de julio de 2022, por encontrarse ajustada a
derecho.

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia por secretaría dese
cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal sexto de la sentencia de fecha 30
de agosto  de  2019,  frente  a  la  remisión  del  expediente  a  los  Juzgados
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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